
12318

llI.

5 mayo 1984

Otras disposiciones

BOE.-Núm. 108

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA

• A propuesta del Ministro d. Economia 1 HAo1enda y -previa
deliberación del Consejo de Minlstroe en su reunión del dia 2¡
de febrero de 19M.

DISPONGO,
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REAL DECRETO 838/1984. de 29 de febrero. por el
que le prórrog(J por &r.. QA.o. el plazo concedido
al Patronato de CClICU d. la Armada para .1 cum·
plimtento de lo. ftM. ti JOI que fue adscrito un
Bolar, propiedad del Estado, sito en el término mu
nicipal ele San Fornando (CádW.

Por Decreto 1l07/1G72, de 13 de abril. se_ adacrlbió al Patro
Dato d. Casa. de 1& Armada UD 801azo, con destino a la cons
trucción de Viv1endu en régimen de alquiler para el penana!
del suprimido Ministerio de Marina. balo condición de que sI
en el plazo de cinco afta. DO ae cump1ia dicho fin el inmueble
revertiria al Estado.

Transcurrido el citado plazo sin que el inmueble hubiese
podido 881' destinado a 101 finea previstos, por dificultades sur·
gidas en relación con el Plan de Ordenación Urbana del Ayun
tamiento de la expresada localidad, el referido Patronato solicitó
una prórroga por cinco aftos para poder dedicar la finca al fin
propuesto, la cual fue concediclt en virtud del Real Decre.
to 68011978, de II de marzo_ .

Formalizada la correspondien te acta de prórroga al plazo de
adscripción, con fecha 8 de febrero de 1979, entre el represen
tante del indicado Patronato y el del" entonces denominado,
Ministerio de Hacienda, ha caducado el plazo fijado sin que
el inmueble haya sido destinado a los fines propuestos, por
encontrarse aún pendiente la aprobación definitiva del Plan
Parcial de Ordenación Urbana de San Fernando (Cádiz) por la :
Comisión de Urbanismo de la Junta de Andalucfa, por 10 que
el Patronato de Casas de la Armada ha solicitado una nueva
prórroga por un plazo de tres adoso

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economia y Ha
cienda y previa del1beracton del· Consejo de Ministros en su
reunión del día 29 de febrero de 1984"

D I'S P O NG O,

Articulo LOSe prorroga por tres aftas el plazo para el cum
plimiento de 101 fines determInado. en el Decreto 1107/1972,
d. 13 de abril, de adscripción al Patronato de Cuas de la Ar
mada, de un solar de 18.787 metros cuadrados de superficie. lito
en el término municIpal de San Fernando (CácUz). debiendo
contarse la prorroga del plazo de tres aftas, para el" cumpllmien
to de dIchos fines, desde la fecha en que sea. formalizada la
correspondiente acta de prórroga al plazo de adscripción. .

Art. 2.- Por el Ministerio de Economia y Hacienda, a través
de la Dirección General dei Patrimonio del Estado, se llevarAn
a cabo 10. trAmite. nece.arios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 29 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Ener¡la,
encargado del despacho.

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO 839/1984. da 29 de febrero, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayun·
tamiento de TomeUoso (Ciudad Real) de un in
mueble de 754.MfJ.58 metro. cuadrados sito en su
térmmo municipal, con destino a fines complRmen
tario. de lo Escuela de Capacitación Agraria de
Temella.o.

Por el Ayuntamiento de Tomelloso <Ciudad Reall ha sido
ofrecido al Estado un tnmueble de una exte.nsi6n superficial
de 754.566,58 metros cuadrados. sito en su término mu.nidpal

con destino a fines complementartos de la Escuela de Capaci
tación Agraria de Tomelloso.

Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se
considera de inter" la aceptación de la referida donación.

ArUculo 1,· De conformidad con lo d,lspuuto en 11 articu
la lK de .10 Loy del Patrimonio BO aceplo la danocl6n 01 EBtadO
por .1 Ayuntamiento de TomeUoto (Ciudad Rean de UD lnmue·
ble al litio denominado La Loberuela. conocido también por
Camino del Cocederillo o del Cocer111o, La Vereda ., Camino
de Socuéllamoa, que Unda, Norte, -Vereda, camino de Socué
llamoa; Saliente, camino de Socuéllamoa. carril de se1"iidumbM
, fineu de Concepción Olmedo Sánchez, Eulalia López Trev1f10
y Francisco Jaralio B&rnardino¡ Mediod!_, camino del Coce.·
denUo. , Poniente, carretera de Toledo·Albaoete por Alcizar.

El inmueble donado .e destinará a fines- complement&riOl de
1&1 enseflanzas d. Capacitación Agraria que. ee CursaD en la
Escuela de Capacitación .Agraria de To¡)meUolO•.

Arl a.. El Inmueble mencionado deberá incorporarse al In·
ventario General de Bienes del Estado, una. vez Inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para· su ulterior afecta
ción por el Ministerio de Economia y Hacienda al de Agricul·
tura, Pesca y Alimentación para los servicios de Capacitación
Agraria, dependientes de este Departamento, La finalidad de la
donación habré de cumplirse de co~formldad con 10 dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Art. 3,- Por el Ministerio de Economia y Hacienda, a través
de 1& Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo loa trá.mites necesarios para la. efectividad de cuanto se
dispone en el presente REJal Decreto.

Dado en Madrid a 29 de febrero de 19M.

JUAN CARLOS R,

~l Ministro de Industria y Energía.
encars-ado del despacho.

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO 840/1984, de 29 de febrero,· por el
que S9 acuerda la enajenación directa de un Rola~

sito en MaUlla y sobre el que se asienta una ed&
fiCación.

Por don Juan Calatrava Fenoy se ha interesado la adJudic&
ción de un solar, propiedad. del Estado, sito en Malilla. calle
del Tentente Casa:fta, número 30, como ocupante de la edifica.
clón existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en
la cantidad de 82.498 pesetas por 108 servtc101 técnicos corres·
pondIentes del Ministerio de Economfa y Hacienda; habiendo
prestado el Ministerio de Defensa su conformidad a la enaJe
nación, que debe ser autorizada por el Conselo de Miniltros, se·
gún lo que determina el Real Decreto 2836/1982, de 12 de .agosto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía ,. Ha
cienda y prevIa deliberación del Consejo de Ministrol en su
reunión del dia 29 de febrero de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.° De conformidad con lo dispuesto Bn el articu
lo 83 de la Ley del Patrimonio del Estado 8e acuerda la enaje.
nación directa a favor de don Juan Calatrava FenoJ, con dO*
mic1lio en Melilla, calle Teniente Casatl.a, número 30, de UD
solar propIedad del Estado, y sobre el que 88 allenta una &di·
tIcactón que a continuación S8 describe: Finca urbana lita en
Melllla, calle Teniente Casafta. número 30, con UDa .uperficie
total de 72 metros cuadrados, con los linderol slgulentea: de·
techa, número 28 de la calle de su situación; Izquierda, núme
ro 32 de la misma calle; fondo, calle Barcalztegul, número 3l.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado al
tomo 54. folio 233. finca 1.856, inscripción 1.-

Art. 2.° Ei precio total de dicha adjudic;:ació'D es de sesenta
y dos mil cuatrocientas noventa"., seil (62.496) peaet&lJ, las
cuaies deberAn ser Ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario
en el plazo de quince dias a partir de la notificación por la o.
legación de Hacienda de Melilla, siendo también por cuenta del
interesado todos los gastos originados en la tramltactón del ex
pediente y los que se causen en cumplimiento del presente Real
Decreto.
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Art. 3.- Por el Ministerio de Economia y Hacienda, y a tra
.., de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se He
vartLn a cabo los trémites conducentes a la efectividad de cuanto
le dispone en el presente R~l Decreto.

Dado en Madrid a 2fili de febrero de 1184.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria J Enercia
encargado del despacho.

CARLOS SQLCHAGA CATALAN

REAL DECRETO 841/1984, de 29 de febrero, por el
que 'B acuerda la revsT,ión .olicitada por el Ayun
tamiento de Fanzara tCa.atellón de la Plana) de
un IOlar que donó al Estado para casa-cuartel de
la Guardta Civil.

El Ayuntamiento de Fanzara donó al Estado un inmueble
alto en' dicho término municipal, el cual fue aceptado mediante
escritura pública de 20 de marzo de 1851, con destino a casa·
cuarwl de la Guardia Civil. .

La Dirección General de la Guardia Civil ha prestado su con
formidad a dJéha reversión por no haber sido destinado al fin
prev.lato el citado inmueble.

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Ereno·
mia J Hacienda '1 previa deliberación del Consejo de Minis·
tros en IU reunión del dia 29 de febrero de 1984,

J;lISPONGO,

ArUculo l.' Se acuerda la reversión en favor del Ayunta
mIento de Fanzara (Castellón de la Plana) de un inmueble que
donó al Estado en virtud de escritura púbJ1ca de 20 de marzo
de 1951, con el fin de destinarlo a casa·cuartel de la Guardia
Civil, por no haber sido utilizado para el fin previsto para e)
que fue donado, describiéndose el inmueble que revierte de la
siguiente forma;

-SOlar alto en Fanzara, polfgono 49, parcela 60, partida "Al
cudia". de una extensión de 4.000 metros cuadrados, y lindes:
derecha. JoaqUÍn SOl1li; izquierda, Juan Guinot, y fondo. no
MIlarea.-

InlCl'1to en el Registro de la Propiedad de Lucena al tomo G,
libro 2.', folio 131. finca. 218, inscnpción 2.·

Art. 2.' En 1& escritura de reversión que se otorgue se hará
conltar la formal declaración del Ayuntamiento al que revierte
el bien de que, con la entrega y recepción del mismo, en la
situación de hecho y de derecho en que actualmente 8e encuen·
tra, considera enteramente satisfechos sus derechos, sin que
tenga que reclamar nada ante el Estado. por ningún concepto
derivado o relacionado con la donación. conservación y rever·
stOn de aquél, 7 que seré.n de su exclusivo cargo todos los gas
tos a que dé lugar la rev.ersión y la escritura pública en que
se formaltoe.

Art. 3.° Por el MtnleteMo de Economia y Hacienda, a través
de Ja- Dirección General del 'Patrimonio del Estado. se lJevaré.n
a cabo Jos trámites conducentes a la efectividad de cuanto 98
dispone en tll presente ReaJ Decreto.

Dado en Madrid a 29 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Minllltro de Industria r Enersfa,
tmcargado del despacho,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

9870 OJlDEN <le 3 d. <>brtl <le 11184 por la que s. dispone
el cumplimiento de Jo 'entencia dictada por la
Sala' Quinta del Tribunal Supremo en el recurlo

, oontenctoso-admtnistrativo número 613.912.

Dma. Sr.: En el recurso contenciotJO-administrativo núme
ro 1513.912, aeguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
promovido por don Juan Antonio Hernáez Ferné.ndez de Betoño,
don Ramón González Martfnez, don Ricardo Urta.rt.e Aldema, don
Delffn Rodrfguez Mardones, don Carlos Martlnez. don Manuel
Rosendo Zapata Martín. dada Soledad Saez de Asteasu, dofta
Rosa Maria Ruiz Medina, don Julio Arcuate López de Alda, don
Francisco RolLera Donat dofla Mar:ia Teresa Orte~a Gonzalo,
don Manuel GaldOn Ga\dón, don Antonio IlJa Moreno, don
Vicente MorcUlo Ortega, doña Maria Antonia Olivares López,
don Pedro GonzAlez MAs, don Escolástico Fernández Asenjo,
don RamOn Ruano GonzAlez, don JoSé Luls Esteban Muño~, don
Eduardo Rubio Rulz.

Don Nicolás Marttn Varela, don Agustín Ferrer Gutiérrez,
don Genaro Santiago Garcia, don Manuel Alonso AntoHn, don
Luis Ayala Barberé., don Juan Arnalz de 1& Petia, doña Maria
Soledad Alonso Garcla. don Nicolás Ayala Barberá, don Rodolfo
Bentto Hernando, dofla Maria Angeles Bueno Alonso, don Ignacio
Camarero Gallo don Luis Javier Casado de 1& Puerta, don José
LuIs Antal PoI, 'don Alfredo D-:la'ado Gómez, don Jesús Carcia
Arniz, dofla Maria Concepción Gareta Rubio, doña Maria del

Carmen Gon~lez Caballero, don Félix: Gonzé,lez Pérez, doña
María Pilar Joven Saiz, don Jesús López Villanueva, doña \1:aría
del Carmen Lucio Careia, doña María Dolores Martínez Aguarón,
don Cesáreo Pérez Aoerci, don Néstor Pérez Bartolorné, don Angel
López, don Pablo del Rfo Miguel, don Carlos Rubio Barriuso,
don Pedro Ignacio Sainz Cuesta, don Francisco José Stmcha
FernAndez. don Francisco Sancho Casado, dofia Juana Sandoval
Ramfrez. .

Don Daniel Talayero Pérez. don Daniel Urbal Cubillejo, don
Jesús Balbuena Tizón. don José Antonio Balbuena Tizón, don
Jesús Vicario Oria, don Callxto Pérez García, doña Josefa Car
da Prieto, don JoSé Bispo Encisa, doña Emillana Garcta Prieto,
don Luis Sirio Pérez-Rodrlguez. don. JaU Luis García-Verdugo
Rubio, don Diego QuirOs Jado, don Pedro G6mez Espada, don
castor Barra Mateas, don Fernando García Polo, don Pablo César·
Garcla Otero, don José Antonio Paramato SAnchez, -don Luis
López Díaz, dofia Consuelo Hernández Pinzón, don JuliAn RorJr:i
guez Portillo, don Fernando Francisco AbecilJa Torreiro don
Jaime Meléndrez Zincke, don Pablo Jesús CaITeira San'tome,
do:tl:a Maria Luisa Menlle Femández, don Francisco Cerqueiro
Toribio, do1'1a María Isabel Montero Castro, don JoSé Ramón
Conales Sánchez, doña María Teresa Núñez Sandornll. don
Francisco-José Folgar Maceira.

.oo1'1a Amelia Matilde Pardo Rama, dofla María Elena Carcía
Mosquera, don Pablo Pereiro Barreiro. don Mariano Carcla Za
morano, don Manuel Emilio Pomar de la Iglesia, doi\a Mar:ia JoSé
GonzAlez Alvarez, don Pahlo Justo Grandal Gómez. doña María
de la Encarnación Porto Santos, don Luis Iglesias Luglis, don
Francisco Precedo Méndez. don carlos Jacob Méndez, don Al
fonso Ruiz Martfnez, do:tl:a Marta Blanca López Naya, doña Maria
de los Angeles BaquElro Gregario, dofta Maria del Carmen Lousa
Banome, do1'1a Concepción Baquero Gregario, don José Francisco
Macelra Garcfa, don José Varela Suárez. doña Virginia Macias
Gonzé.lez Camino, don Manuel Antonio Vázquez Rial. doi\a Celia
Mance1Udo Gallardo, dofla Maria de las Nives Vázquez Rivera,
don Ambrosio Crespo PElna, don Manuel Mariano Mosquera, Pan,
don José Luis Gondel Sánchez.

Don Felipe Giménez Pérez, don Florentino Rodriguez Mateo,
don José de la Fuente Angula. don Julián Carda Clemente, don
Benito Romero Gómez, don José Mondariz García, don José Ma·
nuel Harguindey Pérez, don Pedro Camello Zarco, don Bienve
nido del Saz Ortega, don Julio Carballo Sánchez, don Antonio
de la Torre Garcfa, don Julián Aragón Martinez, don César Pérez
Antón, don ErmiDio Villabilla Soria, don Joaquin T. Pérez Corral,
don Victoriano Agudo Callada, don José T. Herné.m: Marttnez,
don _Mariano Yunta Palenciano, don Juan José Valenciano de
la Croz, don Manuel Rodriguez MilIáo. don Rafael Moya de
Marco, don Dominador Salz Saiz, donjuan José Rodríguez Pa
drón don Fernando González Pe1'1alver, dofia Consolación Marzo·
Bern~t, don Gabriel Gareía Cortés, 'don Luis Santiago Porras,
don Eleuterlo Huerta Recuenco, 1Ion Alfonso Moya Cotillas, don
José Antonio Tejedor Garra, don César Guijarro Saiz, don Isi
doro Ortega López, don Gerardo Sequi Lullo, don Lucio Solera
Saiz, don Francisco Ponce Huélano, don José Manuel Abay Ló
pez, don JuliAn Solano Ruiz, don Rafael MontÓn Antón, don
Francisco Martínez Moya, don Santiago Lápez Pérez, don José
Antonio Martinez Coronado, don José Castellanos Hernández,
don Vicente Saria Caruda. don Ramón Serrano Espada.

Don Francisco Caflada Barrios, don Eusebio Chacón Gómez
Monedero, don Julián Ramal AUenza, don Felictsimo Angel
Antón Tutor do1\a Maria Alegre Jé.dez-Tavares. don Alberto
Gómez HernAndez. don Florentino Garcia Clemente, dan Nicolás
Samas Gamo, dada Syra Ferné.ndez Jiménez. don Jesús Izquierdo
G6mez. don 1107 Mu1'1oz Sé.nchez. don Jaime Crespo Caso. don
Ramón Gum1elSánche7., don Maxim1no CerQueiro Toribio, don
Antonio López Esteban don Antonio Robledo terrados, don Julio
Santiago Montero. don Manuel Cortés de NiDgo, don Francisco
Castillo Gordo. don Jesíls Benito Marlasca. don CAstor Martínez
González, don Luis calvo Nadal, don Manuel González Antelo,
don José Antonio SAnchez Mari:iio don Cayetano González Más,
don Ismael Felipe Ruiz. don Rafaef de LuC8s Minguez, don Enri
que de Miguel Sampedro, don Alfredo López Sé.nchez. don Fer
nando Ortega Ca1\as.

Don Antonio Gonzalo Solano, don HlpOlito Garrido. MarUnez,
don Santiago Benito Lanzarote, don Julio Dehesa Calvo. don An
tonio Ortega SantamaI1a, don José Carlos Garcta Rodríguez. don
Pedro Mart1nez GonzlUez. don Ju110 Agudo Muela, don AureUo
Mingo Rojas, don· José Maria· Ureta Garcfa, don Alberto Mar.U
nez l\odriguez, don Santiago Rubio Herné.ndez. doña AnunCIa
ción HernAndez Martín, don Valentín Moreno Calvo, doña María
Higinia Ac1n Bollad, don Luis Martfnez 5oria. don Elias Garcia
Valc:árcel, don ·Augusto L6pez Toral. dada ~ella Diez Roble~,
don AmbrosioLlamazares GutiélTÉlz, don Rafael Llamazares Vl
llayanare don Manuel Mont&lvo GonzAIez. dotia Angelines San·
toa Garcla don José Díaz Sé.nchez dada Clara GonzAlez Merino,
doña Pl1ar' Labrador del Río. doña Aurora Monasterio Vega, doña
Teresa .Jiménez V11legas don Eulogio Fernéndez Pertejo. don José
Escapa Barrios. don Manuel Lets Amigo. don Manuel J. Balles
teros Cuadrado.

Don Enrique LOpez Benito, don Francisco Tomé Abad. dotia
Maria Teresa. de Jesús García Lozano, don Luis Ramón Sotelo
López, do1'1a Maria Dolores Alonso Vivas. don Manuel Aldeano
IKlesias don GraciaDo M1Ué.n Sacristán. don Gu1llermo Garcia
Valcárc:el, don Juan José Vázquez Pestoni. don -Manuel Cuevas
Luengo, don Angel María Saavedra L6pez, don. Venancio
Juan Sellas don José Luis Villayandre Laplco, dofta María Do
lores Gonz'ález GonZález, doña Cirenla Melón Mansilla, don


